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El destino de las personas, ¿está determinado 
por sus condiciones de origen? 

Desde 2006, responder a esta pregunta ha sido el motor de los 
estudios en torno a la movilidad social que realiza el Centro de 
Estudios Espinosa Yglesias (ceey). Cada seis años, el ceey levanta 
la Encuesta esru de Movilidad Social en México (esru-emovi). Su 
enfoque en movilidad social permite identificar cómo se distribuyen 
las oportunidades en México y cómo es que acceden —o no— a ellas 
los distintos grupos de la población. Así, también es posible establecer 
la relación que existe entre la movilidad social y la desigualdad en los 
resultados de vida de las personas. 

En este informe se reportan los resultados de la esru-emovi 
2017, la cual fue diseñada para poder analizar la movilidad social 
no solo a nivel nacional, sino también a nivel regional. 

México, un país con baja movilidad social 
y alta desigualdad de oportunidades

Los resultados muestran que la movilidad social en México aún es 
baja: 49 de cada 100 personas que nacen en los hogares del grupo 
más bajo de la escalera social, se quedan ahí toda su vida (Gráfica 1).1 
Y aunque la otra mitad logra ascender, 25 de ellos no logran superar la 
línea de pobreza de México. Lo anterior implica que 74 de cada 100 
mexicanos que nacen en la base de la escalera social, no logran 
superar la condición de pobreza.2 En cambio, 57 de cada 100 de 
quienes nacen en hogares del extremo superior de la escalera social,  
se mantienen ahí el resto de su vida. 

1 Para el análisis se divide a la población en cinco grupos 
socioeconómicos (quintiles): del escalón socioeconómico 
más bajo (Grupo 1) al más alto (Grupo 5).

2 Si se considera al total de la población en pobreza  
—aquellos con origen en el Grupo 1 más los del Grupo 2—,  
entonces 66 de cada 100 mexicanos que nacen en  
hogares pobres permanecen pobres en su vida adulta;  
es decir, se mantienen en el grupo más bajo de la escalera 
socioeconómica (Grupo 1) o se mueven solo un escalón 
(Grupo 2).

Lo anterior se explica al observar el grado de la desigualdad de 
oportunidades en México: al menos 48 % de la desigualdad en los 
logros de la población mexicana se debe a que las oportunidades 
con las que cuentan las personas para salir adelante no son las 
mismas.  

Nota: (1) Cada grupo socioeconómico o quintil 
corresponde al 20 % de la población según el índice 
socioeconómico del hogar. (2) En el informe completo 
puede consultar la movilidad socioeconómica de las 
personas que nacieron en hogares de los grupos 2, 3 o 4 
(www.ceey.org.mx). (3) Los resultados pueden variar por 
el redondeo de cifras.

Fuente: Estimaciones propias con base en la esru-emovi 
2017.
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Posición socioeconómica que alcanzaron las personas 
que nacieron en los hogares más pobres (quintil I). 

Posición socioeconómica que alcanzaron las personas 
que nacieron en los hogares más ricos (quintil V). 

Gráfica 1.  Movilidad socioeconómica entre dos generaciones: población con origen  
en los hogares más pobres frente a población con origen en los hogares  
más ricos (% de personas) 
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Diferencias regionales

Los resultados muestran que la movilidad social, así como las 
oportunidades, son significativamente distintas entre las regiones 
del país. En el sur, las opciones de ascender desde la parte baja de 
la escalera social son mucho menores que en las regiones del norte: 
67 de cada 100 que nacen en la base de la escalera social en el 
sur se quedan ahí, en comparación con menos de la mitad de 
esta cifra en las regiones del norte: alrededor de 25 de cada 
100 en las regiones norte y norte-occidente (Gráfica 2). Además, 
cabe resaltar que en la región centro, que es la siguiente con menores 
posibilidades de ascenso para quienes nacen en la parte más baja de 
la distribución, el no poder salir de la pobreza (a lo que se le llama 
entrampamiento) es significativamente menor que en la región sur:  
38 de cada 100 se quedan en la misma posición en la que nacieron.  
En conclusión, 86 de cada 100 mexicanos nacidos en los hogares 
más pobres en la región sur, no logran superar la condición  
de pobreza.3

En la región sur del país, al menos 45 % de la desigualdad económica 
se debe a la desigualdad de oportunidades. En cambio, en las regiones 
norte y norte-occidente esta proporción es alrededor del 30 %  
(Gráfica 3). Por otro lado, aunque la desigualdad de oportunidades 
resulta prácticamente igual en las regiones sur y centro, pareciera 
que en esta última las oportunidades, aunque distribuidas de manera 
muy desigual, al menos existen para ciertas zonas específicas, como 
es el caso de la Ciudad de México. En cambio, en la región sur las 
oportunidades son muy limitadas, por lo que las opciones de 
movilidad social y desarrollo para su población se ven afectadas 
de manera dramática.

3 Se considera a las personas que nacen en los hogares  
más pobres —aquellos con origen en el Grupo 1— y 
permanecen pobres en su vida adulta; es decir, se 
mantienen en el grupo más bajo o se mueven solo  
un escalón (Grupo 2).

Nota: (1) Cada grupo socioeconómico o quintil 
corresponde al 20 % de la población según el índice 
socioeconómico del hogar. (2) Los resultados pueden  
variar por el redondeo de cifras.

Fuente: Estimaciones propias con base en la esru-emovi 
2017.

Nota: (1) La proporción reportada, dada la metodología 
utilizada, representa el límite inferior del porcentaje  
de desigualdad explicada por las circunstancias.  
(2) Los resultados pueden variar por el redondeo de cifras.

Fuente: Monroy-Gómez-Franco y Corak (2019) con base 
en la esru-emovi 2017.

Nota: La región norte incluye a Baja California, Sonora, 
Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas; el 
norte-occidente comprende a Baja California sur, Sinaloa, 
Nayarit, Durango y Zacatecas; el centro-norte considera 
a Jalisco, Aguascalientes, Colima, Michoacán y San Luis 
Potosí; el centro lo conforman Guanajuato, Querétaro, 
Hidalgo, Estado de México, Morelos, Tlaxcala, Ciudad 
de México y Puebla; y el sur incluye a Guerrero, Oaxaca, 
Chiapas, Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán y  
Quintana Roo.
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Norte Norte-occidente Centro-norte Centro Sur

Nacional Norte Norte-occidente Centro-norte Centro Sur

26 %

8 %
5 % 3 % 4 % 2 %

29%

38 %

67 %

23 %

48 %

31 %
28 %

38 %

46 % 45 %

Personas que nacieron en los hogares más pobres 
(quintil I) y se quedaron en la misma posición (quintil I)

Personas que nacieron en los hogares más pobres 
(quintil I) y se movieron al grupo más rico (quintil V) 

Gráfica 2.  Persistencia en el grupo más pobre frente a movilidad socioeconómica 
ascendente, por región (% de personas) 

Gráfica 3.  Proporción que representa la desigualdad de oportunidades en la desigualdad 
económica (desigualdad de resultados), nacional y por región
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Diferencias de género Implicaciones de la baja movilidad social y la alta 
desigualdad de oportunidades en México

4 Se considera a las personas que nacen en el grupo  
más bajo de la distribución de riqueza (Grupo 1) y se 
mantienen ahí o se mueven solo una posición (Grupo 2).

El género juega un papel relevante en experimentar o no movilidad 
social. En lo que se refiere a las diferencias por sexo, los resultados 
muestran que las ventajas o logros que alcanzan las mujeres son 
más limitados que los de los hombres con condiciones de origen 
equivalentes, lo que se agudiza cuando parten de posiciones 
menos favorables. Si una mujer nació en condiciones de pobreza, 
tendrá menos probabilidades que un hombre de escapar de esta: 
75 de cada 100 mujeres que nacen en la base de la escalera social, 
no logran superar esta condición, comparado con 71 de cada 100 
hombres.4 Entre quienes nacen en hogares del extremo superior 
de la escalera social, 50 mujeres, en comparación con 57 hombres, 
se mantienen ahí el resto de su vida (Gráfica 4). 
Asimismo, si sus padres tienen bajos niveles educativos, una mujer 
tendrá más probabilidades de quedarse con baja educación que 
un hombre. 

Por otro lado, y en lo que se refiere al tono de piel, se observa que los 
mexicanos de tono más oscuro experimentan menor movilidad 
ascendente y mayor movilidad descendente respecto a quienes 
reportan un tono de piel más claro. En este sentido, cuando se 
analiza la importancia de las circunstancias de origen en la conformación 
de la desigualdad de oportunidades, se observa que en la región norte, 
que es una de las de menor desigualdad de oportunidades, el tono de 
piel pesa más del doble que en cualquier otra región.

Nota: Cada grupo de riqueza o quintil corresponde al 20 % 
de la población según el índice de riqueza del hogar.  
Los resultados pueden variar por el redondeo de cifras.

Fuente: Estimaciones propias con base en la esru-emovi 
2017.

Persistencia en el Grupo 1 (quintil I) más 
los que se mueven al Grupo 2 (del quintil I al quintil II)

Persistencia en el Grupo 5 
(quintil V)
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Gráfica 4.  Movilidad de riqueza de las mujeres frenta a la de los hombres: persistencia 
en los grupos más bajos y en el extremo superior de la distribución de riqueza 
(% de personas)

La desigualdad de oportunidades es injusta y tiene consecuencias 
negativas para toda la sociedad. Con altos niveles de pobreza y 
desigualdad como los que existen en México, una sociedad sin  
igualdad de oportunidades se polariza. Como resultado, sin igualdad 
de oportunidades no importa cuán grandes sean los esfuerzos de  
quienes nacen en situaciones de mayor desventaja, sus 
posibilidades de mejora serán limitadas. 

Con igualdad de oportunidades hay mayor movilidad social, lo cual 
se traduce en mayor desarrollo y beneficios para todos, tanto de la 
generación actual como de las futuras. Cuando el conjunto de los 
resultados de vida de las personas es fruto del esfuerzo y no 
de las condiciones de origen, la sociedad se hace más justa y 
cohesionada, además de que detona un mayor potencial de 
crecimiento económico. 

Primeros pasos para solucionar el problema

No todos tienen la suerte de obtener un legado positivo. Por esto es 
que la acción del Estado debe concentrarse en ampliar e igualar 
las oportunidades de las personas para lograr mayor movilidad 
social. Para alcanzar una situación de justicia, cohesión social y 
crecimiento económico incluyente, se requiere del diseño de política 
pública que libere el potencial de toda la población. Así, quienes  
nazcan en condiciones de pobreza, no estarán condenados a 
permanecer en ella, y los logros de vida no se limitarán por haber 
nacido, por ejemplo, en la región sur del país. Para lograr todo lo 
anterior se requiere diseñar una serie de mecanismos de acción 
pública en los ámbitos de la educación, la salud y la protección 
social, los cuales solamente podrán establecerse si el Estado 
mexicano logra, como primer paso, una reforma a la Hacienda 
Pública que garantice su financiamiento y sostenibilidad de 
generación en generación. Los instrumentos de política propuestos 
por el ceey contemplan las siguientes características generales:

En materia educativa, se persiguen dos grandes objetivos: 
universalización y mejora de la calidad del aprendizaje y la pertinencia 
de la educación en todos los niveles. Igualar las oportunidades requiere 
garantizar que las políticas contemplen acciones en pro de las mujeres 

Política educativa: 
un Sistema Educativo Nacional 

(sen) incluyente y de calidad
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y grupos étnicos y poblacionales en desventaja. Se requieren acciones 
para ampliar la cobertura de la educación inicial, media y superior, 
mejorar las competencias, contar con un sistema de evaluación y 
recompensas para reducir las desigualdades en la calidad, programas 
compensatorios y un mecanismo para facilitar la transición de los 
jóvenes que concluyan la escuela hacia el mercado laboral. Esto puede 
lograrse a través de un impulso al federalismo educativo y mediante un 
mecanismo de financiamiento de mediano plazo.

Parte de la baja movilidad social en México se relaciona con la baja 
productividad en el mercado laboral. Lo anterior incluye falta de 
protección contra riesgos laborales o de salud para casi la mitad de la 
población ocupada. Para mejorar la movilidad social, se requiere una 
estrategia de recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo, 
aumentar la flexibilidad de los mercados laborales y, simultáneamente, 
la seguridad social y el empleo, acciones afirmativas y compensatorias 
para garantizar que las mujeres y la población con condiciones 
socioeconómicas desfavorables de origen puedan insertarse en el 
mercado laboral, replantear el diseño y alcance de las políticas activas 
del mercado laboral y el crédito productivo.

México se encuentra en un proceso avanzado de transición 
demográfica y epidemiológica, lo que impacta directamente al Sistema 
Nacional de Salud (sns) y a su financiamiento. La propuesta del ceey 
para la reestructuración del sns se centra en tres elementos clave: 
universalidad del derecho a la salud con acceso efectivo; integralidad, 
inclusión, equidad y sostenibilidad; y énfasis en la atención en los 
primeros años de vida. 

La protección social juega un papel central para evitar que las 
desigualdades socioeconómicas de hoy, se conviertan en desigualdades 
de origen para las siguientes generaciones. El ceey propone un sistema de  
seguridad social universal (ssu), que para ser sostenible requiere de una 
reforma integral de la Hacienda Pública. Uno de los retos más grandes 
de la protección social es atender las diversas vulnerabilidades que 
se presentan durante el curso de vida —infancia y personas adultas 
mayores. Fortalecer la protección social a través de la ampliación de 
esquemas de transferencias monetarias para la población en mayor 
desventaja, y caminar hacia un sistema de cuidados, podría contribuir  
a una mayor igualdad de oportunidades, en especial, de la población 
más desfavorecida.5 

El presente informe señala la influencia que tienen los contextos 
regionales y del entorno sobre la desigualdad de oportunidades, así 
como su efecto sobre la movilidad social y los resultados de vida. 
En ese sentido, el ceey se compromete a profundizar el análisis de 
estos datos para su mejor comprensión. La finalidad es fortalecer 
el conocimiento y el diagnóstico; con ello, será posible elaborar 
recomendaciones de política pública al respecto.

5  Se denomina «sistema de cuidados» al conjunto de 
acciones y servicios, ya sean públicos o privados, que 
brindan atención directa a las actividades y necesidades 
básicas de la vida diaria de personas en situación de 
dependencia: niños, personas de la tercera edad, o gente 
con algún tipo de discapacidad o de enfermedad. Muchas 
de las personas cuidadoras son mujeres y realizan el trabajo 
sin remuneración salarial de por medio.

Política laboral: 
un mercado más estable 

y formalizado

Política de salud: 
un Sistema Nacional de Salud 

universal y efectivo 

Protección social 
universal
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